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La Dirección General de la Energía poárá suprimir o modi
ficar las presentes condiciones o imponer otras nuevas si las 
circunstancias así lo aconsejaren.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leoriato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en La Coruña.

20444 RESOLUCION de 11 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial' a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales técnicas son las 
siguientes:

Tensión: .20 KV.
Circuito: Uño.

- Longitud: 718 metros.
Obi :to: Meiorar el suministro de energía eléctrica en la lo- 

calid i de Aos.
Origen: En línea de FENSA.
Final: Nuevo centro de transformación, tipo intemperie, de 

160 KVA.
Apoyos: Hormigón vibrado y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, tipo LA-56.
Emplazamiento: Aos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817/1966, de 2<» de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley- de 24 de 
noviembre de 1939 y- Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar .¡a Utilidad pública de la mis
ma a los efectos 'de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el'Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968, 
y aprouar el proyecto presentado par', ejecución de las men- 
c:jnadss instalaciones, fechado en'Pamplona. en enero de 1980 y 
suscrit' por el Doctor Ingeniero Industrie 1 don Francisco. Díaz 
Leante,' concediéndosele un plazo de seis meses para la ejecu
ción de las obras.

Pamplona, 11 de agosto de 1980,—El Delegado provincial.-- 
5.543-15.-

20445 RESOLUCION de 20 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita (L-2799).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero,-S. A.», solicitando autori
zación para montar la. instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad público, de 

•la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966. 
.sobre expropiación forzosa-y sanciones en materia eléctrica, y en 
el Reglamento de .'líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que . 
han intervenido' en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero;—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
a 13,2 KV., doble circuito.

Origen: E. T.'D de Laucariz.
Final: Apoyos números 6-7 de la línea Marcosene-Gatica.
Conductor: Cable «LA» de 110 milímetros cuadrados de sec

ción. . ■
Longitud: 909 metros.
Apcyis: De hormigón y metálicos.
La finalidad es'atender el suministro de energía eléctrica.
Término municipal: Munguía.

Segundo.—Declarar- en concreto la utilidad pública de la 
Instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria e instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 2 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución ie la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma v a los Organismos informantes.

■ Bilbao, 20 de agosto de 1980 —El Delegado provincial, Al
fredo García-Lorenzana.—5.372-15.

20446 RESOLUCION de 22 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 33.023).

Visto el expediente de referencia, incoado a instanen de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Manías; 2, La Coruña,. en el que soli
cita .utorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea medie tensión aérea a 15/20 KV. de 
alimentación al centro de transformación CM-20, derivada al 
centro de transformación CM 19 y centros de transformación 
aéreos de 100 y 25 KVA. para CM-20 y 19, respectivamente, y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de nstalaciones eléctricas, y' en el capítulo III del- Decre- 

. to 2619/1966,. también de 20 de octubre) sobre, expropiación for
zosa y san'ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembr- de 1039, " ' -

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV., de 954 
metros de longitud, con origen en apoyo a instalar entre los 
apoyos números 36 y 37 de la línea a igúa.1 tensión Pedrido- 
Cambre (expediente 27.366) y término en la estación transforma
dora proyectada.

Estación tranformadora, tipo intemperie, de 100 KVA., rela
ción de transformación 15-20 + 2,5-5 por 100/0,380-0,220 KV (para 
alimentar el centro de mando número 20).

Lín'ea aérea de media tensión a 15/20 KV/, de 19 metros de 
longitud, con origen en el apoyo número 7 de la línea que ali
menta la anterior estación transformadora, y término en la es
tación transformadora proyectada. "

Estación tranformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción de transformación 15-20 + 2.5 por 100/0,380-0,2"0 KV. (para 
alimentar el centro de mando número 19).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 13 de. marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalación eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio .mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617 1966. de 20 
> octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en uh 
plazo máximo dé seis meses. Caso de no ser factible le ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, -se 
ordena en e) capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de julio.

La Coruña, 22' de agosto de 1980.—El Delegado provincial, 
por delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—5.321-2. •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20447 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se dis
pone la publicación de las modificaciones que han 
experimentado, durante el año 1979, los Catálogos 
de Montes de Utilidad Pública aprobados de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo 
de 1966.

Ilmo. Sr.: Los Catálogos de Montes de Utilidad Pública de 
las provincias de Albacete, Alicante, Avila, Badajoz-, Barcelona, 
Cáceres, Castellón de la Plana, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Gerona, Logroño, Murria. Santa Cruz de Tenerife. Segovia, Se
villa, ' Tarragona, Valencia y Vizcaya, todos ellos aprobados de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1963, han sufrido alteraciones durante el año 1979, como con- 
socuf-nci' de decisiones judiciales o administrativas. Estas mo
dificaciones reglamentariamente se recogen en los libros-registro 
del Catálogo y son de conocimiento de las Entidades.y particula
res interesados.

No obstante, con el fin de que dichas “modificaciones tengan 
la adecuada publicidad, he tenido a bien disponer que se in
serte en el «Boletín Oficial del Estado» el cuadro anexo, en el 
que constan las variaciones introducidas en los Catálogos de 
Mcntes.de Utilidad Pública do las provincias mencionadas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento.
Dio¿ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 d*e julio de 1900.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de Ja Naturaleza.


